PROGRAMA DE SEGURIDAD ESCOLAR

Profesor Responsable: Sandra Vásquez Torres

· Objetivos:

· Realizar campaña para implementar nuevamente el botiquín del establecimiento.

· Reposicionar, mejorar o restaurar señalética de seguridad en el establecimiento.

· Distribuir y asignar responsabilidades frente a situaciones de emergencia (real y simulada).

· Coordinar redes de apoyo del área de seguridad, para apoyo técnico y específico en casos de emergencia.

	FECHA


	ACTIVIDAD

	Abril
	- Inicio campaña para implementación de Botiquín del colegio: se repartirán comunicaciones a todos los alumnos del establecimiento, solicitando cooperación en: Algodón, gasas, parches, toallas higiénicas, povidona, agua oxigenada, etc.


	Abril
	- Conseguir nueva señalética y/o restaurar la existente, trabajando con los alumnos en su conocimiento.

  

	4 de Mayo
	- Charla en el patio del colegio, dirigida a alumnos y personal del establecimiento, con el objetivo de señalar: responsabilidades en situaciones de emergencia, vías de escape, zonas de seguridad, modo de actuar apropiada ante una situación de emergencia, señales de emergencia, etc.



	19 de Mayo


	- Ensayo de situación de emergencia (temblor): Operación DEYSE.

- Profesora encargada tocará  el pito 3 veces seguidas (sonidos cortos).

- Alumnos mayores y sin dificultad motora ayudarán en la evacuación de otros alumnos, hacia la zona de seguridad (patio del colegio).

- En el patio se formará una ronda por alumnos mayores y profesores, protegiendo en su interior a alumnos menores y dificultades motoras y/o conductuales.

- Tío Pedro, auxiliar del establecimiento, al oír la señal de emergencia de emergencia debe despejar vías de escape hacia el patio exterior, abriendo ambas puertas.

- Tía Magdalena, secretaria del establecimiento, al oír la señal de emergencia debe despejar vías de escape hacia patio interior, abriendo ambas puertas.

- Tía María Angélica, manipuladora de alimentos, al oír la señal de emergencia, debe apagar la cocina y cortar el paso del gas licuado, saliendo rápidamente al patio, preocupándose que la puerta de la cocina se mantenga cerrada para no obstruir el paso de los alumnos hacia el patio.



	Segunda Quincena de Mayo 
	- Ponerse en contacto con instituciones relacionadas con seguridad, para establecer redes de apoyo técnico, que nos permitan acceder a herramientas de seguridad con alumnos con NEE.



	11 de Junio 
	- Ensayo de situación de emergencia (temblor): Operación DEYSE.

- Profesora encargada tocará el pito 3 veces seguidas (sonidos cortos).

- Alumnos mayores y sin dificultad motora ayudarán en la evacuación de otros alumnos, hacia la zona de seguridad (patio del colegio).

- En el patio se formará una ronda por alumnos mayores y profesores, protegiendo en su interior a alumnos menores y dificultades motoras y/o conductuales.

- Tío Pedro, auxiliar del establecimiento, al oír la señal de emergencia de emergencia debe despejar vías de escape hacia el patio exterior, abriendo ambas puertas.

- Tía Magdalena, secretaria del establecimiento, al oír la señal de emergencia debe despejar vías de escape hacia patio interior, abriendo ambas puertas.

- Tía María Angélica, manipuladora de alimentos, al oír la señal de emergencia, debe apagar la cocina y cortar el paso del gas licuado, saliendo rápidamente al patio, preocupándose que la puerta de la cocina se mantenga cerrada para no obstruir el paso de los alumnos hacia el patio.




	7 de Julio
	- Ensayo de situación de emergencia (temblor): Operación DEYSE.

- Profesora encargada tocará el pito 3 veces seguidas (sonidos cortos).

- Alumnos mayores y sin dificultad motora ayudarán en la evacuación de otros alumnos, hacia la zona de seguridad (patio del colegio).

- En el patio se formará una ronda por alumnos mayores y profesores, protegiendo en su interior a alumnos menores y dificultades motoras y/o conductuales.

- Tío Pedro, auxiliar del establecimiento, al oír la señal de emergencia de emergencia debe despejar vías de escape hacia el patio exterior, abriendo ambas puertas.

- Tía Magdalena, secretaria del establecimiento, al oír la señal de emergencia debe despejar vías de escape hacia patio interior, abriendo ambas puertas.

- Tía María Angélica, manipuladora de alimentos, al oír la señal de emergencia, debe apagar la cocina y cortar el paso del gas licuado, saliendo rápidamente al patio, preocupándose que la puerta de la cocina se mantenga cerrada para no obstruir el paso de los alumnos hacia el patio.



	7 de Agosto
	- Ensayo de situación de emergencia (temblor): Operación DEYSE.

- Profesora encargada tocará el pito 3 veces seguidas (sonidos cortos).

- Alumnos mayores y sin dificultad motora ayudarán en la evacuación de otros alumnos, hacia la zona de seguridad (patio del colegio).

- En el patio se formará una ronda por alumnos mayores y profesores, protegiendo en su interior a alumnos menores y dificultades motoras y/o conductuales.

- Tío Pedro, auxiliar del establecimiento, al oír la señal de emergencia de emergencia debe despejar vías de escape hacia el patio exterior, abriendo ambas puertas.

- Tía Magdalena, secretaria del establecimiento, al oír la señal de emergencia debe despejar vías de escape hacia patio interior, abriendo ambas puertas.

- Tía María Angélica, manipuladora de alimentos, al oír la señal de emergencia, debe apagar la cocina y cortar el paso del gas licuado, saliendo rápidamente al patio, preocupándose que la puerta de la cocina se mantenga cerrada para no obstruir el paso de los alumnos hacia el patio.



	9 de Septiembre
	- Ensayo de situación de emergencia (temblor): Operación DEYSE.

- Profesora encargada tocará el pito 3 veces seguidas (sonidos cortos).

- Alumnos mayores y sin dificultad motora ayudarán en la evacuación de otros alumnos, hacia la zona de seguridad (patio del colegio).

- En el patio se formará una ronda por alumnos mayores y profesores, protegiendo en su interior a alumnos menores y dificultades motoras y/o conductuales.

- Tío Pedro, auxiliar del establecimiento, al oír la señal de emergencia de emergencia debe despejar vías de escape hacia el patio exterior, abriendo ambas puertas.

- Tía Magdalena, secretaria del establecimiento, al oír la señal de emergencia debe despejar vías de escape hacia patio interior, abriendo ambas puertas.

- Tía María Angélica, manipuladora de alimentos, al oír la señal de emergencia, debe apagar la cocina y cortar el paso del gas licuado, saliendo rápidamente al patio, preocupándose que la puerta de la cocina se mantenga cerrada para no obstruir el paso de los alumnos hacia el patio.



	13 de Octubre
	- Ensayo de situación de emergencia (temblor): Operación DEYSE.

- Profesora encargada tocará el pito 3 veces seguidas (sonidos cortos).

- Alumnos mayores y sin dificultad motora ayudarán en la evacuación de otros alumnos, hacia la zona de seguridad (patio del colegio).

- En el patio se formará una ronda por alumnos mayores y profesores, protegiendo en su interior a alumnos menores y dificultades motoras y/o conductuales.

- Tío Pedro, auxiliar del establecimiento, al oír la señal de emergencia de emergencia debe despejar vías de escape hacia el patio exterior, abriendo ambas puertas.

- Tía Magdalena, secretaria del establecimiento, al oír la señal de emergencia debe despejar vías de escape hacia patio interior, abriendo ambas puertas.

- Tía María Angélica, manipuladora de alimentos, al oír la señal de emergencia, debe apagar la cocina y cortar el paso del gas licuado, saliendo rápidamente al patio, preocupándose que la puerta de la cocina se mantenga cerrada para no obstruir el paso de los alumnos hacia el patio.



	9 de Noviembre
	- Ensayo de situación de emergencia (temblor): Operación DEYSE.

- Profesora encargada tocará el pito 3 veces seguidas (sonidos cortos).

- Alumnos mayores y sin dificultad motora ayudarán en la evacuación de otros alumnos, hacia la zona de seguridad (patio del colegio).

- En el patio se formará una ronda por alumnos mayores y profesores, protegiendo en su interior a alumnos menores y dificultades motoras y/o conductuales.

- Tío Pedro, auxiliar del establecimiento, al oír la señal de emergencia de emergencia debe despejar vías de escape hacia el patio exterior, abriendo ambas puertas.

- Tía Magdalena, secretaria del establecimiento, al oír la señal de emergencia debe despejar vías de escape hacia patio interior, abriendo ambas puertas.

- Tía María Angélica, manipuladora de alimentos, al oír la señal de emergencia, debe apagar la cocina y cortar el paso del gas licuado, saliendo rápidamente al patio, preocupándose que la puerta de la cocina se mantenga cerrada para no obstruir el paso de los alumnos hacia el patio.



	3 de Diciembre
	- Ensayo de situación de emergencia (temblor): Operación DEYSE.

- Profesora encargada tocará el pito 3 veces seguidas (sonidos cortos).

- Alumnos mayores y sin dificultad motora ayudarán en la evacuación de otros alumnos, hacia la zona de seguridad (patio del colegio).

- En el patio se formará una ronda por alumnos mayores y profesores, protegiendo en su interior a alumnos menores y dificultades motoras y/o conductuales.

- Tío Pedro, auxiliar del establecimiento, al oír la señal de emergencia de emergencia debe despejar vías de escape hacia el patio exterior, abriendo ambas puertas.

- Tía Magdalena, secretaria del establecimiento, al oír la señal de emergencia debe despejar vías de escape hacia patio interior, abriendo ambas puertas.

- Tía María Angélica, manipuladora de alimentos, al oír la señal de emergencia, debe apagar la cocina y cortar el paso del gas licuado, saliendo rápidamente al patio, preocupándose que la puerta de la cocina se mantenga cerrada para no obstruir el paso de los alumnos hacia el patio.




PROGRAMA DECRETO Nº 56

“Capacitación en Lengua de Señas para la comunidad educativa del Centro Educacional Arco Iris Bajo El Sol” 

· Responsables de Decreto 56:

Sra. Francia Lagos Barlari, Directora

Srta. Karina Gómez Rodríguez, Jefa Unidad Técnico Pedagógica

Sra. Claudia Gatica Muñoz, Monitora Capacitada en MINEDUC (2008-2009)

· Objetivos Decreto 56 año 2009:

· Análisis de la cultura de las personas sordas.

· Definir “Lengua de Señas”

· Conocer e identificar parámetros formacionales de la lengua de señas.

· Aprender las señas referentes al sistema dactilológico.

· Aprender las señas referentes a los contenidos según las temáticas de cada sesión.

· Lograr independencia en la comunicación a través de la lengua de señas, accediendo a evaluación escrita y en señas, en forma grupal e individual.
	FECHA


	HORARIO
	TEMÁTICAS POR SESIÓN 

	Martes 28 de Abril
	15:00 a 18:00 hrs.
	Introducción a la cultura de las personas sordas

Parámetros Formacionales

Abecedario 

Evaluación de las temáticas trabajadas

Monitora a cargo: Claudia Gatica Muñoz

Destinatarios del Taller: Docentes del Centro Educacional Arco Iris Bajo El Sol,  personal interesado en participar, padres y apoderados.



	Jueves 28 de Mayo
	9:45 a 12:45 hrs.
	Numerales

Calendario y Derivados

Evaluación de las temáticas trabajadas

Monitora a cargo: Claudia Gatica Muñoz

Destinatarios del Taller: Docentes del Centro Educacional Arco Iris Bajo El Sol,  personal interesado en participar, padres y apoderados.



	Martes 30 de Junio 
	15:00 a 18:00 hrs.
	Familia y Personas

Construcciones Verbales y Giros

Evaluación de las temáticas trabajadas

Monitora a cargo: Claudia Gatica Muñoz

Destinatarios del Taller: Docentes del Centro Educacional Arco Iris Bajo El Sol,  personal interesado en participar, padres y apoderados.




	Jueves 30 de Julio
	9:45 a 12:45 hrs.
	Verbos

Adjetivos

Evaluación de las temáticas trabajadas

Monitora a cargo: Claudia Gatica Muñoz

Destinatarios del Taller: Docentes del Centro Educacional Arco Iris Bajo El Sol,  personal interesado en participar, padres y apoderados.



	Martes 25 de Agosto
	15:00 a 18:00 hrs.
	Sustantivos

Ciudades de Chile

Evaluación de las temáticas trabajadas

Monitora a cargo: Claudia Gatica Muñoz

Destinatarios del Taller: Docentes del Centro Educacional Arco Iris Bajo El Sol,  personal interesado en participar, padres y apoderados.



	Martes 29 de Septiembre
	9:45 a 12:45 hrs.
	Colores

Oficios y/o Profesiones

Evaluación de las temáticas trabajadas

Monitora a cargo: Claudia Gatica Muñoz

Destinatarios del Taller: Docentes del Centro Educacional Arco Iris Bajo El Sol,  personal interesado en participar, padres y apoderados.



	Martes 27 de Octubre
	15:00 a 18:00 hrs.
	Lugares

Alimentos

Evaluación de las temáticas trabajadas

Monitora a cargo: Claudia Gatica Muñoz

Destinatarios del Taller: Docentes del Centro Educacional Arco Iris Bajo El Sol,  personal interesado en participar, padres y apoderados.



	Jueves 26 de Noviembre
	9:45 a 12:45 hrs.
	Examen Final (Dictado Grupal)

Examen Final (Individual)

Monitora a cargo: Claudia Gatica Muñoz

Destinatarios del Taller: Docentes del Centro Educacional Arco Iris Bajo El Sol,  personal interesado en participar, padres y apoderados.




PROGRAMA DE CONVIVENCIA ESCOLAR
I. ALUMNOS

· DEL PERFIL DEL ALUMNADO

Se espera que el alumno “Arco Iris Bajo el Sol” posea y desarrolle las cualidades de respeto por los demás, compañerismo, tolerancia, empatía, responsabilidad, honestidad, compromiso e iniciativa. Además, que posean y desarrollen las destrezas de autonomía y autocontrol, asertividad, cooperación, propositividad y curiosidad.

El centro procura que el alumno desarrolle una identidad propia y autoestima positiva.

· DE LAS CONDUCTAS ESPERADAS DE LOS ALUMNOS
I. CONDUCTAS ESPERADAS.

Se espera que los alumnos presenten las siguientes conductas:

Del tipo cuidado del entorno:

- Botar la basura en su lugar

- Mantener aseo y orden de la sala (barrer, sacudir, limpiar, guardar, ordenar)

- Mantener aseo y orden del patio y baños

Del tipo autocuidado:

- Mostrar una imagen personal cuidada, limpia y ordenada

- Seguir instrucciones en la vía pública

- Manejar con precaución utensilios potencialmente dañinos para sí mismo u otros

Del tipo Relacional:

- Saludar a sus compañeros y profesores, así como al resto del personal

- Saludar a las personas que entran a la sala

- Despedirse de sus compañeros y profesores, así como al resto del personal

- Dar las gracias al concedérsele un favor o ayuda

- Pedir por favor cuando requiere algo

- Pedir permiso a la autoridad para llevar a cabo acciones que no constituyen parte de la rutina

- Pedir disculpas en forma espontánea como acto de reparación 

- Ofrecer ayudas a los demás

- Ejercer buen trato con pares y adultos

- Compartir sus pertenencias

- Preocuparse por el bienestar de los compañeros y profesora

- Usar un vocabulario acorde a una convivencia sana

- Presentarse en lugares nuevos

- Iniciar, mantener y finalizar conversaciones de modo positivo

- Resolver conflictos de manera positiva

- Decir la verdad

- Demostrar sus emociones, haciéndolo en forma modulada

Del tipo Participación:

- Dar a conocer sus opiniones

- Mostrar motivación por aprender e interés por las actividades

- Respetar opiniones de los demás

- Defender derechos propios y de los demás

- Participar positivamente en actos cívicos

Del tipo responsabilidad:

- Usar uniforme y delantal

- Puntualidad al ingreso

- Cumplir con sus materiales 

- Cumplir con sus tareas escolares

- Cumplir turnos semanales asignados

- Cumplir normas y cursos establecidos dentro y fuera del aula

- Fijar en conjunto con educadora y cumplir meta personal

INCENTIVOS PARA LAS CONDUCTAS ESPERADAS

Incentivos diarios y/o contingentes

- Caritas felices, estrellitas, stickers de cantantes u otros cada día que el alumno cumpla su meta personal, según los intereses de los alumnos.

- Cada conducta correspondiente a la meta personal, inesperadamente presentada por el alumno implicará avanzar en el sistema o panel de reforzamiento positivo o de puntos.

- Anotaciones positivas en diario de registro o leccionario. El profesor a cargo podrá dejar por escrito la conducta presentada por el alumno.

- Anotaciones positivas al hogar. El profesor a cargo podrá enviar al hogar una “comunicación positiva”, mencionado la conducta positiva presentada por el alumno y solicitando sea también estimulado en el hogar por ello. Debe venir firmada por el apoderado.

Incentivos semanales

- Destacar al alumno de cada curso en cuadro de honor semanal, con su fotografía. El profesor a cargo podrá determinar los días Viernes quién se ha destacado por presentar la mayor cantidad de conductas esperadas de tipo responsabilidad, participación y (auto)cuidado  del entorno presentadas durante la semana, poniendo su foto en el cuadro de honor del aula. Apoyo del profesor en cuadro de reforzamiento positivo, o bien sistema de puntos individual.

- El alumno que presente más conductas positivas de tipo relacional podrá llevarse la “mascota” del curso: peluche o cuncuna de calcetas (en niños) o el “estandarte” o “totem” (adolescentes y jóvenes). En lo posible, podrá agregarle algún adorno en su hogar.

- Reconocimiento verbal durante formación de día Lunes. El profesor de turno deberá recopilar los nombres de los alumnos destacados de cada curso y enfatizar positivamente su ejemplaridad.

Incentivos mensuales

- Elección de alumno destacado del mes, de todos los cursos. Destacar al alumno poniendo su foto bajo una corona, en el hall central del centro. En consejo de profesores, cada uno propone un alumno destacado y se toma decisión en conjunto sobre el alumno destacado del Centro.

- Lectura en reunión de apoderados de las anotaciones positivas en el leccionario. Destacar a los apoderados y solicitarles seguir estimulando en el hogar esas conductas. 

Incentivos semestrales

- Premio al alumno responsable destacado por semestre, elegido en cada curso por la educadora, en base a registro mensual observando la cantidad de conductas esperadas de tipo responsabilidad, con un diploma de honor
- Semestralmente se organizará un paseo o salida recreativa para el curso que haya presentado en general las conductas esperadas y juntado más puntos en la semana.

- Premio al alumno participativo y cuidadoso destacado por semestre, elegido en cada curso por la educadora, en base a registro mensual observando la cantidad de conductas esperadas de tipo participativo y cuidado del entorno y autocuidado, con una medalla de honor.

- Premio al mejor compañero, elegido en cada curso por la educadora, en base a registro mensual observando la cantidad de conductas esperadas del tipo relacional descritas en este documento, con un jockey bordado con su nombre.

- Estímulo al mejor curso del semestre. Juntando los puntos de los meses, el curso que obtenga más podrá acceder a un premio consistente en un paseo o actividad recreativa.

· DE LAS CONDUCTAS INACEPTABLES DE LOS ALUMNOS

II. CONDUCTAS INACEPTABLES

Se espera que los alumnos no presenten o disminuyan gradualmente las siguientes conductas:

Leves:

- Cualquier conducta moderada efectuada por primera vez

- Omitir actos de cortesía (pedir por favor, pasarlas cosas en la mano, referirse a otro por su nombre, etc.)

- Ignorar instrucciones, como por ejemplo “guardar materiales”

- Decir garabatos no dirigidos, en consecuencia de frustración o por costumbre, cultural

- Salir de la sala en horario de clases, sin autorización

- Jugar con el mobiliario del colegio

- Hacer uso lúdico de materiales de trabajo, mobiliarios, recursos y servicios

- Jugarretas como tirarse agua, empujones, sacarse la lengua, etc.

- Tirar basura donde no corresponde

- Utilizar baño de profesores

- Acciones arriesgadas como colgarse de estructuras metálicas, subirse o saltar de mesas, etc.

- Patear puertas o mobiliarios en consecuencia a frustración

- Conductas sexuales inapropiadas para su edad, sin conciencia de ello (conductas por curiosidad propia de la edad o de masturbación sin conciencia de ello, sino más bien por ansiedad se deben re-dirigir, motivando hacia otros intereses)

Moderadas:

- Cualquier conducta leve presentada por tercera vez 

- Oposición realizar una sanción dada a conducta leve

- Cualquier conducta severa realizada por primera vez

- Realizar burlas a compañeros o personal del establecimiento

- Mentir para evitar una sanción

- Hacer pataletas o berrinches por manipulación u oposicionismo (se descarta como consecuencia a reacción emocional)

- Conductas sexuales inapropiadas para su edad, con conciencia de ello, pero sin daño o repetición

- Insultar mediante garabatos, descalificar u ofender a otros alumnos

- Romper trabajos o tareas de otros intencionalmente

Graves:

- Realizar por tercera vez cualquier conducta moderada

- Oponerse a realizar una sanción para conductas moderadas

- Insultar a compañeros o personal del Centro

- Robar

- Salir del Centro en horario de clases, sin autorización

- Acciones que ponen en riesgo su integridad o la de los demás, como subirse al muro divisorio, lanzar objetos contundentes, amenazar con objetos cortopunzantes.

- Romper paneles de comunicación aumentativa u otros materiales didácticos

- Destruir materiales o trabajos de sus compañeros

- Destruir mobiliario del Centro o utensilios de aseo, vidrios, paredes, etc. con conciencia de lo que está haciendo (no casual)

- Acciones de agresión directa a sus pares, como escupir, morder, rasguñar, tirar el pelo, pegar

- Acciones de agresión directa al adulto, como escupir, morder, rasguñar, tirar el pelo, pegar

- Uso o abuso de su sexualidad, inapropiado para su edad, dañino, con conciencia y/o en forma reiterada

- Hurtar juguetes u objetos de valor a compañeros o adultos

SANCIONES PARA LAS CONDUCTAS INACEPTABLES

El siguiente sistema de sanciones tiene las siguientes características:

· Es de carácter educativo y reparador

· Respeta los derechos del alumnado, a la integridad física, personal, educación

· Procura las mejoras en las relaciones de la comunidad

· Busca ser proporcional a las faltas cometidas, además de gradual

· Busca ser objetivo y aplicado en igualdad de condiciones, sistemáticamente

· Ante todo, flexible, según las condiciones de edad, y factores sociales o familiares del alumno. 

Procedimiento: cada vez que se presente una conducta y sea repetida por tercera vez, se estima cambio de grado de severidad. Lo mismo ocurre si el alumno se opone a efectuar la sanción dada. 

Para las conductas inaceptables leves:

1. Conversar sobre la conducta o situación con el alumno, inmediatamente y junto con ello aplicar acto reparador, congruente con la conducta cometida (pedir disculpas, recoger lo que botó, etc.).

2. Amonestación verbal y advertencia 

3. Utilizar técnica de Time Out dentro de la sala 

4. Retirar temporalmente de actividad de su interés, dentro del aula

5. Quitar privilegio de usar materiales predilectos o atractivos

6. Quitar puntos en sistema individual de incentivos

7. Acciones de colaboración a la comunidad escolar: aseo o mantención de baños, patio, sala, etc. 

8. Quitar puntos en sistema de incentivos grupal (por curso)Efectuar una reflexión personal, guiada en lo posible por el apoderado, que debe ser entregada por escrito a la educadora al día siguiente

9. Presentación o disertación de la conveniencia de presentar “X” (conducta opuesta a la presentada) o incoveniencias para la convivencia de presentar “Y” (conducta inadecuada presentada). Se efectuarán los días Viernes. Idealmente se juntarán distintas disertaciones, reforzandose el tema “Valores”.

Para las conductas moderadas:

1. Acto reparador, congruente con la conducta cometida (ej. Traer vidrio de repuesto y/o ponerlo; reparar panel roto; pintar muralla rayada, etc.).

2. Retrasar en 5 minutos la salida al recreo o de clases, siempre que un adulto pueda quedarse asistiendo al alumno y supervisando que no se transforme en una entretención o peligro para él.

3. Aumentar en quince minutos su jornada, con actividades dirgidas, de preferencia tareas que no alcanzó a terminar por la situación que amerita la sanción

4. Suspensión de actividades complementarias (música, computación, etc.) ese día, o dos 

5. Time out en recreo (sale a recreo pero se queda al lado de la educadora por un periodo determinado o en caso 

6. Ser marginado de algún paseo de curso

7. Citación al apoderado –previo aviso a la UTP- con sentido educativo, para buscar acciones remediales en conjunto.

Para las conductas graves:

1. Amonestación de  citación al apoderado paralelo a ello informar a gabinete técnico para su análisis en reunión semanal, para determinar pasos a seguir

2. Asistir al día siguiente con el apoderado, a entrevista con la Directora. Si no asiste, Directora va al hogar. Se efectúa contrato conductual con límites de tiempo para las metas conductuales establecidas

3. Si le gusta venir a la escuela, retiro de transporte al día siguiente

4. A la tercera conducta severa, la Dirección podrá tomar las siguientes medidas en base a antecedentes: cambio de curso temporal o permanente, cambio de Centro (igual modalidad), temporal o permanente

IMPORTANTE:

Se considerará una trangresión grave al reglamento docente la aplicación de medidas vulneradoras de derecho de infancia, como por ejemplo:

· amenazar o quitar la colación o almuerzo

· ridiculizar, descalificar, insultar, zamarrear o golpear a un alumno bajo cualquier circunstancia

· expulsar al alumno de la sala o enviarlo a la oficina

· enviar al alumno de vuelta a su casa o suspenderlo de clases

· tomar acciones o sanciones frente a conductas inaceptables severas sin informar a la UTP; efectuar comunicación al apoderado, verbal o escrita de las conductas inaceptables presentadas por el alumno, sin el procedimiento planteado

II. APODERADOS

· DEL PERFIL DEL APODERADO

Se espera que los apoderados del Centro posean y desarrollen las cualidades de :

Participación y cooperación, afectividad con los niños, compromiso, responsabilidad, respeto, asertividad, solidaridad, honestidad, empatía.

· LAS CONDUCTAS ESPERADAS DE LOS APODERADOS

Se espera que los apoderados presenten las siguientes conductas.

Del tipo relacional:

· Saludar a todos los integrantes de la escuela.

· Mantener buenas relaciones con el resto de los apoderados.

· Cariñosos con sus hijos.

· Expresarse de forma respetuosa con la comunidad educativa.

· Cumplir con el reglamento escolar.

Del tipo Participación:

· Cumplimiento y apoyo de intervención en el hogar.

· Compartir ideas.

· Cooperar con actividades extraprogramáticas o campañas solidarias.

Del tipo Responsabilidad:

· Puntualidad.

· Asistencia a entrevistas y reuniones de apoderados.

· Cumplimiento de acuerdos establecidos.

· Respeto de horarios de atención a apoderados.

INCENTIVOS PARA LAS CONDUCTAS ESPERADAS DE LOS APODERADOS:

· Poner su foto en el cuadro de honor mensual.

· Entregar diploma a fin de año.

· Entrega de medalla por mejor asistencia a talleres de padres a fin de cada semestre.

· Regalar una once mensual a los apoderados que se encuentren en el panel.

· DE LAS CONDUCTAS INACEPTABLES EN LOS APODERADOS

Se espera que los apoderados no presenten  las siguientes conductas:

Conductas inaceptables Leves:

-    No participar en actividades extraprogramáticas o campañas solidarias.
· Incumplimiento en el horario de entrada y salida.

Conductas inaceptables Moderadas:

· Impuntualidad a entrevistas y reuniones de apoderados o Transporte escolar.

· Incumplimiento de tareas para el hogar.

· Incumplimiento de acuerdos establecidos.

· Inasistencias a entrevistas y reuniones de apoderados.

· Falta de apoyo en tareas dadas para el hogar.

· Ausencias prolongadas de los niños al colegio.

Conductas inaceptables Severas:

· Agresión física o verbal al personal de la escuela.

· Peleas al interior de la escuela.

· Maltratar física o verbalmente a los niños.

SANCIONES PARA LAS CONDUCTAS INACEPTABLES DE LOS APODERADOS:

Para conductas inaceptables Leves

· Amonestación oral por la Educadora.

· Amonestación Escrita por la Educadora. (revisada y autorizada por Dirección y/o Jefa U.T.P.).

· Conversación sobre la situación con Directora y/o Jefa de U.T.P.

Para conductas inaceptables Moderadas

-    Amonestación oral por la Educadora.

· Conversación sobre la situación con Jefa de U.T.P. o Directora.

· Condicionalidad del Apoderado.(si la situación es reiterada  se pedirá el cambio de apoderado).

· Condicionalidad de Beneficios que entrega la Escuela.(si la situación es reiterada se quitará los beneficios que entrega el centro).

Para conductas inaceptables Severas

· Denuncia a Carabineros.

· Denuncia a Organización que vela por los Derechos del niño. O.P.D.

III. REFERIDO AL PERSONAL

· DEL PERFIL DEL PERSONAL

Se espera que el personal del Centro posea y desarrollen las cualidades de :

Compañerismo, compromiso, afectividad, responsabilidad, idoneidad, cordialidad, optimismo, asertividad, organización, atención, comprensión, solidaridad, reflexión, flexibilidad, perseverancia, dedicación, motivación, empatía.

· LAS CONDUCTAS ESPERADAS DEL PERSONAL

Se espera que el personal del Centro presente las siguientes conductas.

Del tipo relacional:

· Ayuda Mutua.

· Afectividad.

· Cordialidad con los compañeros y apoderados.

· Motivadores.

· Equitativos.

· Otorgar oportunidades.

· Expresar sus opiniones asertivamente.

· Pacientes

· Saber escuchar.

Del tipo Participación:

· Iniciativa.

· Dedicación.

· Gestor de ideas y proyectos.

· Optimistas.

· Buena disposición.

Del Tipo Responsabilidad:

· Puntualidad.

· Cumplimiento de normas y acuerdos.

· Dedicados en el trabajo.

INCENTIVOS PARA LAS CONDUCTAS ESPERADAS PARA EL PERSONAL

· Permisos para asistir a Seminarios.

· Material didáctico.

· Apoyar a docentes becados para pasantías, asegurándoles el trabajo (permiso sin goce de sueldo) 

· Días Administrativos sin descuentos.

· Recibir diploma anual de reconocimiento.

· Diploma por mejor compañera.

· DE LAS CONDUCTAS INACEPTABLES EN  EL PERSONAL

Conductas inaceptables Leves:

· No utilizar el uniforme reglamentado sin justificación.

· No firmar el libro de asistencia. (si este se encuentra en el establecimiento).

· No participar en actividades extraescolares  programadas entre personal de trabajo.

· No participar en actividades extraescolares programadas con los niños. 

· No cuidar el material de la Escuela.

Conductas inaceptables Moderadas:

· Fumar en horario de trabajo o en lugares dónde se esté prohibido.

· Dirigirse con vocabulario soez a compañeros de trabajo, alumnos o apoderados.

·  Llegar atrasado al trabajo, sin justificación.

· No respetar reglamento del colegio.

Conductas inaceptables Severas:

· Ausentarse del trabajo sin previo aviso.

· Presentarse al trabajo en estado etílico.

· Agredir verbalmente a personal, alumnos o apoderados.

· Robar Especies.

· Realizar Abusos deshonestos a niños.

SANCIONES PARA LAS CONDUCTAS INACEPTABLES DE LOS APODERADOS:
Para conductas inaceptables Leves

· Entrevista con directora y psicóloga si es necesario.

· Firmar compromiso de cambio de conducta.

· Reponer material destruido o perdido.

Para conductas inaceptables Moderadas
· Amonestación oral por la Directora.

· Amonestación escrita.

Para conductas inaceptables Severas

· Amonestación oral por la Directora.

· Amonestación escrita con copia a la inspección del trabajo.

· Despido.
· Denuncia a entidad correspondiente según el caso.

MICROPROYECTOS AÑO 2009
	TALLER: 

Proyecto Enlaces (Computación)



	RESPONSABLE: 

Rossana De Juan Lemus


	OBJETIVO GENERAL:
-Incorporar herramientas tecnológicas y utilizar recursos informáticos existentes, para complementar el proceso de enseñanza y aprendizaje.


	OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

- Definir directrices para el trabajo por cada área indicada en el decreto.

- Seleccionar recursos de apoyo para el trabajo por área: softwares, páginas web, etc.

- Distribuir horarios y definir grupos de trabajo, de acuerdo a las necesidades generadas y a los niveles existentes.

- Supervisar el correcto uso de la sala de computación.

- Supervisar el uso de la bitácora de registro de las actividades.



	ACCIONES:

Marzo – Junio

- Planificación de horarios, para el uso del aula de computación durante el año escolar.

- Inicio de clases en sala de computación, según horario establecido por nivel.

- Realizar taller formativo sobre el uso del equipo y el lenguaje técnico necesario.

- Implementar contenidos para reforzar áreas trabajadas.

Agosto – Noviembre

- Continuar implementación del apoyo a las áreas de trabajo, utilizando softwares educativos.



	TALLER: 

PREVIENE (CONACE) “Prevención de Drogas y Estupefacientes”



	RESPONSABLE: 

Karina Gómez Rodríguez (en reemplazo de Ximena Hernández)


	OBJETIVO GENERAL: 

- Incorporar al quehacer educativo de aula, el desarrollo de temas transversales, para la prevención del consumo de drogas y estupefacientes.

- Trabajar en conjunto con entidades especializadas en los temas de prevención y control de Drogas, de manera de entregar información clara y pertinente, durante el desarrollo de los talleres.



	OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

- Desarrollar actividades orientadas hacia el proceso de construcción y/o descubrimiento de la propia identidad.

- Desarrollar actividades orientadas al reconocimiento de la integridad del ser.

- Desarrollar actividades dirigidas a la experimentación de afectos, necesarios para la expresión de nuestra humanidad y de nuestra singularidad.

- Desarrollar conductas de autocuidado, dirigidas a mantener o mejorar el estado de salud integral, en tanto seres biopsicosociales-espirituales.


	ACCIONES:

Abril:

- Adaptación y mejoramiento del material “En Busca Del Tesoro”, para la posterior aplicación en los distintos niveles.

Junio:

- Aplicación “En Busca Del Tesoro”, por nivel.

- Primera evaluación.

- Primer taller para padres.

Agosto:

- Presentación de material audiovisual para discutir y analizar situaciones cotidianas, referente a las drogas y el alcohol.

- Aplicación del taller “Mitos y Realidades”, dirigido a los padres.

Octubre:

- Coordinar visita de monitoras CONACE, Carabineros e Investigaciones, para realizar taller dirigido a alumnos y apoderados.

Diciembre:

- Evaluación final de la aplicación de los talleres.



	PROGRAMA

Seguridad Escolar



	RESPONSABLE: 

Sandra Vásquez Torres



	OBJETIVOS

- Realizar campaña para implementación de botiquín del establecimiento.

- Reposicionar señalética de seguridad en el establecimiento.

- Distribuir y asignar responsabilidades frente a situaciones de emergencia (real y simulada).

- Coordinar visita de bomberos para evaluación de infraestructura y medidas de seguridad al interior del establecimiento.



	ACCIONES:

- Descritas en Plan Anual de Acción del Programa de Seguridad Escolar




	TALLER: 

Hipoterapia


	RESPONSABLE: 

Karina Gómez Rodríguez


	DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA:

PROGRAMA DE HIPOTERAPIA – 2008

Con el término Hipoterapia (procedente del griego “Hippos”, caballo), se denomina la alternativa terapéutica basada en la utilización del movimiento multidimensional del caballo para el tratamiento de diferentes afecciones físicas y mentales.

La Hipoterapia ha demostrado en numerosas ocasiones sus resultados positivos: niños autistas, incapaces de mostrar afecto hacia sus seres más allegados, son capaces de abrazar a su caballo; jóvenes en silla de ruedas han logrado caminar; niños hiperactivos logran alcanzar estados de relajación... son algunos de los “milagros” que el trote de un caballo puede llegar a conseguir.

El efecto beneficioso del movimiento del caballo se conoce desde antiguo. Ya en su época, los griegos aconsejaban practicar equitación con el fin de mejorar el estado anímico de los enfermos incurables, incluso el propio Hipócrates, 460 antes de Cristo ya hablaba del saludable trote de los caballos. Más tarde, en el siglo XVII, la medicina utilizaba la equitación como método para combatir la gota, enfermedad que por entonces causaba auténticos estragos.

Los primeros datos contrastados nos llegan de 1875, año en el que el neurólogo francés Chassiagnac descubrió que un caballo en movimiento mejora el equilibrio, el movimiento articular y el control muscular de los pacientes. Experimentó con esta idea y concluyó que montar a caballo mejoraba el estado de ánimo y que era particularmente beneficioso para los parapléjicos y pacientes con trastornos neurológicos.

Pero el auténtico auge de la hipoterapia en Europa surge a partir de los años 50 y 60, desarrollándose principalmente en Alemania. En este país se experimentó por aquel entonces con el método que en nuestros días se utiliza, basado principalmente en el establecimiento de una relación directa entre el movimiento del caballo y la respuesta del paciente.

La Hipoterapia se basa en el aprovechamiento del movimiento del caballo para la estimulación de los músculos y articulaciones del jinete (en este caso, paciente).

De esta forma, se convierte en el único tratamiento por medio del cual el paciente está expuesto a movimientos de vaivén que son enormemente similares a los que realiza el cuerpo humano al caminar. Esto supone que el paciente no se enfrenta pasivamente al movimiento, sino que se ve obligado a reaccionar frente a una serie de estímulos producidos por el trote del caballo. Debe adaptarse y responder frente múltiples y diferentes sensaciones.

Se produce así una reacción que no es sólo muscular sino también sensorial. Afecta a todo el cuerpo del paciente, quien experimenta una mejoría global.

A nivel físico la hipoterapia ha demostrado ser capaz de mejorar el equilibrio y la movilidad, de ahí la utilización con pacientes que sufren diferentes parálisis. Pero actúa también en otros planos como el de la comunicación y del comportamiento.

De hecho, esta terapia se utiliza en gran medida con personas que sufren dificultades para ingresar dentro de la sociedad.

En general, con esta terapia se han observado: 

· Efectos fisiológicos: aumento de la capacidad de percepción de estímulos, al encontrarse en una situación de movimiento. 

· Efectos psíquicos: se estimula la atención, la concentración y la motivación frente a otros movimientos. Es fundamental el aumento de la autoestima y de la seguridad en uno mismo. 

· Efectos físicos: el caballo tiene una temperatura corporal y un volumen muy superiores al hombre, lo que conlleva una importante transmisión de calor y solidez al ser abrazado y tocado por un niño. 

El movimiento del caballo tiene además la gran ventaja de ofrecer una enorme variedad de ritmos cadenciales, lo que supone la posibilidad, desde el punto de vista terapéutico, de graduar el nivel de sensaciones que el paciente recibe.

El caballo al trote transmite al jinete un total de 110 movimientos diferentes por minuto, en consecuencia no hay ni un solo músculo ni zona corporal, desde el coxis hasta la cabeza, al que no se transmita un estímulo. Todo ello en conjunto, produce que el enfermo pueda ser capaz de experimentar sensaciones que nunca antes ha vivido.

La hipoterapia supone una actitud activa del paciente, que deberá realizar movimientos para estirarse, relajarse, mejorar la coordinación y el equilibrio...

Pero si hay un punto diferenciador, que influye muy notablemente en la obtención de resultados positivos, es que la hipoterapia es asumida por el paciente como una diversión. Se desarrolla al aire libre, pudiendo disfrutar de cuanto le rodea, no en un lugar cerrado lleno de máquinas que en cierta medida pueden suponer una amenaza para el enfermo. Montar a caballo es una terapia, pero es también una diversión y sólo explotando correctamente ambas vertientes se conseguirán los mejores resultados.

Por todo ello, esta terapia ha demostrado su eficacia en personas con problemas de todo tipo: 

· Esclerosis múltiple. 

· Parálisis cerebral. 

· Autismo. 

· Síndrome de Down 

· Espina Bífida. 

· Traumas cerebrales. 

· Conductas caracteriales. 

· Enfermedades neurodegenerativas. 

· Enfermedades traumatológicas. 

· Anorexia. 

· Bulimia. 

· Afecciones crónicas. 

· Minusvalías de cualquier tipo (físicas y psíquicas). 

· Problemas de comportamiento. 

· Incapacidad intelectual. 

· Discapacidad física. 

· Discapacidad sensorial. 

· Enfermedades mentales. 

· Diversas inadaptaciones sociales (drogadicción, delincuencia...). 

· Otras afecciones invalidantes. 

El hecho de montar un caballo, rompe el aislamiento de la persona con respecto al mundo, poniendo al enfermo en igualdad de condiciones con respecto al jinete sano. No cabe duda que montando se consigue superar el temor, mejorar la confianza y la capacidad de concentración; al tiempo que hace perder las tensiones e inhibiciones físicas y emocionales. Esto hace que la hipoterapia resulte efectiva no sólo con enfermos, sino también con personas que presentan problemas de inadaptación social.

Todo ello se consigue gracias a que el caballo ha demostrado ser un animal enormemente perceptivo, de inmediato se dará cuenta de que la persona es diferente a los demás y por ello se comportará de forma diferente a como lo haría con cualquier otro jinete. 

Son muchos los buenos resultados conseguidos y llenan de esperanza, pero no podemos pensar que se trata de una “cura milagrosa”. La hipoterapia está considerada como un tratamiento alternativo, pero también complementario a los que se utilizan habitualmente. Se ha demostrado que con él se pueden obtener nuevos estímulos complementarios a los conseguidos con tratamientos tradicionales. 

El primer paso de las sesiones de hipoterapia será establecer una relación entre el paciente y el animal.

Esta fase inicial es de suma importancia, ya que con ella debe generarse el necesario clima de confianza entre ambos. Si el paciente no confía en el caballo, no podrá estar relajado sobre él y en consecuencia la terapia será ineficaz.

En estos primeros contactos el paciente deberá acercarse al caballo, acariciarle, darle de comer... es muy importante que se produzca el contacto físico para que la persona tome conciencia del volumen del animal, de su cuerpo.

Debemos tener claro que el objetivo de la hipoterapia nunca es que el paciente aprenda a montar, simplemente deberá colocarse sobre el caballo, acompañado en todo momento por el fisioterapeuta quien vigilará que se adopten las posiciones que faciliten la circulación sanguínea, mejoren el equilibrio y el sentido espacial.

El paciente deberá ser colocado en la cruz del caballo, lugar donde la columna del animal es más alta (donde el cuello se une con la espalda), en este punto se reciben los movimientos de los músculos anteriores y posteriores, que son los que provocarán el estímulo.

Las formas de asentarse el paciente sobre el caballo pueden ser diversas, dependiendo del tipo de estimulación que se necesite en cada caso (incluso se montará hacia atrás).
Las primeras sesiones tendrán una duración que irá desde los 15 hasta los 30 minutos, dos o tres veces por semana. A medida que el paciente va mejorando, estos tiempos se irán ampliando, llegando a sesiones de una hora.

Antes de montar a caballo, el paciente realizará una sesión de calentamiento en el gimnasio, que preparará a los músculos y articulaciones para el siguiente ejercicio físico.

También después de montar se pasará por el gimnasio, esta vez con el objetivo de obtener una correcta relajación muscular.

Cuando un nuevo paciente acude a un centro para recibir hipoterapia, los pasos a seguir serán los siguientes: 

· Realización de una evaluación por parte del personal sanitario, quien analizará el grado de afección, determinando su el paciente puede o no montar a caballo. 

· Se estudiarán los posibles efectos secundarios, estableciendo en consecuencia un plan de prevención. 

· En función de las características de la persona, se desarrollará un plan de trabajo, en el que se planteará qué caballo le conviene así como el programa a realizar por sesiones. 

Es función del terapeuta mantenerse totalmente atento a las respuestas dadas por el paciente en función de los movimientos del caballo, ajustándolos para obtener los mejores resultados. 

¿QUÉ ES LA HIPOTERAPIA?

Es la monta terapéutica; es una actividad rehabilitadora, reconocida en todo el mundo. 

Consiste en aprovechar los movimientos tridimensionales del caballo para estimular los músculos y articulaciones. Además, el contacto con el caballo, aporta facetas terapéuticas a niveles cognitivos, comunicativos y de personalidad. 

Esta terapia, se emplea de forma sistemática desde los años 50 - 60, aunque sus ventajas se conocen desde tiempos muy antiguos. Los antiguos griegos, entre ellos Hipócrates, aconsejaban la práctica de la equitación para mejorar el estado anímico de las personas con enfermedades incurables y más tarde, en el siglo XVII, algunos médicos recomendaban montar diariamente a caballo para combatir la gota. Del griego "Hippos" (caballo), la hipoterapia, es una alternativa terapéutica que aprovecha los movimientos del caballo para tratar diferentes tipos de afecciones. Es un tratamiento que usa el movimiento multidimensional del caballo. Es un entrenamiento especial físico, que se puede usar terapéuticamente como tratamiento médico, para pacientes con disfunciones de movimiento y otras enfermedades. Históricamente, los beneficios terapéuticos del caballo, fueron ya reconocidos hacia el años 
460 a.c. Hipócrates, ya hablaba del saludable ritmo del caballo y a lo largo de la historia, podemos encontrar muchas referencias a los beneficios físicos y emocionales de la equitación desde el año 1.600. La hipoterapia clásica en Europa, refleja el modelo alemán muy extendido desde 1.960, donde es fundamentalmente, el movimiento del caballo y la respuesta del paciente, lo que constituye el tratamiento. Por su naturalidad, la equitación terapéutica, influye a la persona en su totalidad y el efecto en todo el cuerpo, puede ser profundo. Por tanto, una progresión natural fue desarrollándose 
por todo el mundo, en la aplicación del caballo médicamente. Una terapia ocupacional con un caballo adecuado, requiere de una consulta para establecer el programa, dirigir específicamente las sesiones a las áreas de planificación motora e integración sensorial del paciente. El caballo, se selecciona para los pacientes cuidadosamente por sus movimientos y su comportamiento. El paciente, en función de las indicaciones del terapeuta, puede adoptar diferentes posturas en el caballo en diferentes sesiones.

BENEFICIOS DEL CABALLO

El paseo a caballo, provee una entrada sensorial a través del movimiento variable, rítmico y repetitivo. La respuesta del movimiento resultante en el paciente, es semejante a los movimientos humanos de la pelvis cuando anda. La variabilidad de la marcha del caballo, posibilita terapéuticamente graduar el grado de sensaciones que recibe el paciente. Éstos, responden entusiásticamente a esta experiencia de aprendizaje divertida, en un medio natural. Físicamente, la hipoterapia puede mejorar el equilibrio y la movilidad, aunque también puede afectar positivamente a las funciones de comunicación y de comportamiento para pacientes de todas las edades. De la hipoterapia, pueden sacar provecho personas con: 

- parálisis cerebral 
- esclerosis múltiple 
- autismo 
- síndrome de down 
- espina bífida 
- traumas cerebrales 
- distrofia muscular 
- conductas caracteriales 
- enfermedades neurodegenerativas 
- enfermedades traumatológicas 
- anorexia 
- bulimia Es un tratamiento alternativo y a la vez complementario a los utilizados habitualmente. 


Se considera que ésta terapia, es capaz de conseguir nuevos estímulos complementarios a los logrados con tratamientos tradicionales. (Un caballo al paso, transmite al jinete 110 impulsos por minuto, en una serie de oscilaciones tridimensionales como son avance y retroceso, elevación descenso, desplazamiento y rotación). 

El caballo, es un gran igualador que permite que los discapacitados puedan competir con sus semejantes sanos. Se sabe, que el hecho físico de montar a caballo, rompe con el aislamiento del enfermo y lo pone en igualdad de condiciones con el jinete no disminuido. 

Es por ello, que la actividad hípica, facilita la superación del temor, mejora la confianza y la capacidad de concentración y hace perder las tensiones e inhibiciones físicas y emocionales. 

Las primeras investigaciones para demostrar el valor terapéutico de la equitación, se fijan en 1.875. Este año, el neurólogo francés CHASSAIGNAC descubrió que un caballo en acción, mejoraba el equilibrio, el movimiento articular y el control muscular de sus pacientes. Sus experiencias, le convencieron de que montar a caballo, mejoraba el estado de ánimo y que era particularmente beneficioso para los parapléjicos y pacientes con otros trastornos neurológicos. 

HIPOTERAPIA EN LA PRÁCTICA

El término hipoterapia, se refiere a una forma pasiva de montar, en la que el paciente se sienta sobre el caballo y es colocado en varias posiciones, con lo que se acomoda al movimiento oscilante del animal. 

Se ha demostrado el éxito de la hipoterapia mediante radiografías y electromiografías y el de la transferencia del movimiento tambaleante del caballo al paciente, mediante películas científicas. 

Cuando se comienzan las sesiones de hipoterapia, el primer paso es en que el paciente realice su primer contacto con el caballo. Este paso, se da acercándose al animal y teniendo un contacto físico con él, acariciarlo, que el paciente sienta su tacto, su musculoso cuerpo y la suavidad de su morro. Ofrecerle una golosina y tener un tiempo de relación. 

No se pide que el paciente aprenda a montar, sino que, situado sobre el caballo y acompañado por el fisioterapeuta, adopte varias posiciones que faciliten la circulación sanguínea, mejoren el equilibrio y el sentido espacial. A través de los movimientos del caballo, se consigue reprogramar el cerebro del jinete, un paciente que, sentado sobre la montura, realiza así un movimiento pélvico muy similar al que efectúa una persona al caminar. 

Realizado el primer contacto, se sube al paciente sobre el caballo; se debe sentar en la cruz prácticamente; ésta, es la zona más alta de la columna del caballo, es dónde el cuello se une con la espalda y en este punto, se reciben los movimientos de los músculos anteriores y posteriores. Éstos movimientos, son los que estimularán y ayudarán en la terapia al paciente. 

Cuando vamos subidos a un caballo que marcha al paso, se asegura el ejercicio de la pelvis y la espina dorsal, por lo que la hipoterapia se lleva a cabo en la mayoría de los casos al paso y no al trote o al galope. La sensación de ligereza de las piernas en el balanceo rítmico del paso del caballo, es una experiencia única para los pacientes que no pueden andar con normalidad. No siempre el paciente se sentará sobre el caballo en la postura tradicional, a horcajadas y mirando hacia la cabeza del animal, algunas veces y dependiendo del tipo de estimulación que se necesite, es posible que se tumbe sobre el lomo, que se siente al revés (mirando hacia la grupa), e incluso que adopte otras posturas. 

En esta terapia, el paciente no solo realiza un ejercicio pasivo a través del caballo, sino que también hace ejercicios para relajarse, estirarse y mejorar el equilibrio, los reflejos y la coordinación. Otra modalidad es el volteo, que consiste en efectuar ejercicios gimnásticos encima del caballo. 

Es de gran valor para: 

- corregir problemas de conducta, 
- disminuir la ansiedad, 
- fomentar la confianza y la concentración, 
- mejorar la autoestima, 
- promocionar estímulos al sistema sensomotriz e 
- incrementar la interacción social y la amistad. 
La cadencia rítmica y constante del caballo al andar, proporciona una forma ideal de trabajo y estimulación. La posibilidad de variar las cadencias, aumentando o disminuyendo los ritmos del movimiento, así como la variación de los aires del caballo (paso, trote y galope), permiten una gran variedad de posibilidades de estimulación. Unos 110 movimientos diferentes transmite el caballo al andar al jinete; no hay músculo ni zona corporal al que no se transmita un estímulo. Un aspecto muy importante de esta terapia, es que el paciente asume los ejercicios como una diversión, lejos de una mesa de tratamiento, del ambiente convencional de fisioterapia y de cualquier máquina, mantiene al paciente entretenido y atento a lo que sucede a su alrededor; 
los ejercicios pasan a un segundo lugar para el paciente, mientras el sistema nervioso central, está trabajando y se obtienen los resultados y avances deseados. 

Estas terapias, exigen un personal altamente competente y especializado, además de caballos con un carácter dócil que deben ser absolutamente seguros y muy obedientes. Las sesiones, comienzan siendo de unos 15 o 20 minutos, de dos a tres veces por semana; a medida que el paciente avanza, los tiempos normalmente, aumentan y se puede llegar a sesiones de unos 50 o 60 minutos. 


	ACCIONES:

- De acuerdo a lo programado, en conjunto con el personal del Ejército de Chile, encargados de la aplicación de Hipoterapia en la Escuela de Caballería de Quillota, los alumnos asistirán de manera semanal, donde será aplicado un programa de ejercicios, de acuerdo a lo definido por kinesiólogo, y dependiendo de las necesidades presentadas por los alumnos.
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